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RESUMEN 

 

El presente trabajo se desarrolló las gestiones para la Implementación del 

SGA (Sistema de Gestión Ambiental), en principio de la norma ISO 14001:2015 de 

la empresa Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación de Energía - SMI. 

Se tuvo como objetivo la implementación del SGA para cumplir la legislación 

ambiental en el Perú, utilizando los requisitos, lineamientos, sugerencias y 

dictámenes que permite la norma ISO 14001:2015, con ello se logró poder 

identificación de los aspectos ambientales, poder minimizar y manejar los impactos 

ambientales que generan la actividad de la Planta de Generación de Energía SMI. 

Para ello se evaluó los documentos y gestiones con las que contaba la empresa, 

en base a esa información se estableció el plan de implementación y se ejecutó el 

cumplimiento de cada requisito de la norma para completar la implementación del 

SGA. Al final se obtuvo una implementación del SGA donde se contiene 

documentos, registros y gestionen que garantizan el cumplimiento legal ambiental 

de la empresa en el Perú, así como también el camino listo para una certificación 

internacional para la empresa. 

 

Palabras clave: SGA (Sistema de Gestión Ambiental), Norma ISO 

14001:2015. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo se buscó realizar la implementación del SGA en 

principio de la normal internacional ISO 14001:2015, para la empresa Flesan en la 

Planta de Generación de Energía – SMI, esto debido a que la empresa desea tener 

una evolución satisfactoria en su actual gestión ambiental, también en el 

cumplimiento legal ambiental de Perú y así como un nivel superior a nivel comercial 

en competitividad a nivel empresarial. 

 

El trabajo consta de 3 capítulos, sus conclusiones, recomendaciones y 

anexos. El capítulo uno; Aspectos Generales, acá se describió la realidad 

problemática de contar con una gestión ambiental inadecuada en las empresas. Se 

dio el contexto de la empresa Flesan Energía, que consta de su misión y visión, los 

servicios que brinda y algún otro elemento relacionado. Seguidamente la 

delimitación temporal y espacial de la empresa y el lugar de trabajo que en este 

caso es la Planta de Generación de Energía - SMI. Luego la problemática general 

y especifica, seguidamente los objetivos tanto generales como específicos. Y por 

último la delimitación temporal y espacial de la empresa y el lugar de trabajo que 

en este caso es la Planta de Generación de Energía - SMI. El capítulo dos, 

desarrolló los antecedentes tanto nacionales como internacionales referenciales de 

implementación de SGA, las bases teóricas referenciales que en este caso es el 

SGA ISO 14001:2015; sus requisitos, ventajas y oportunidades de implementarla, 

así como la definición de términos básicos, y aplicación del marco legal.  En el 

capítulo tres se desarrolló los antecedentes, el alcance, el planteamiento y la 

justificación del SGA en la empresa. De la misma manera se realizó el diagnóstico 

de la situación real de la gestión ambiental de la empresa utilizando una lista de 

chequeo con los requisitos que cuenta la norma ISO 14001:2015. Luego con esa 

información se procedió a realizar la presentación de un programa de 

implementación con un modelo propuesto con determinación de actividades y 

tiempos de ejecución. Seguidamente se realizó la implementación utilizando la 

metodología del PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar) o también conocido 

como Ciclo Demming.  En la cual se realizó inicialmente el planeamiento, donde se 

realizó reuniones entre las áreas involucradas, la alta dirección que contiene 

también la creación de documentos como el FODA, la Política SGA, la matriz de 



 viii 

requisitos legales, riesgos y oportunidades, Aspectos ambientales y sus impactos, 

etc. Seguidamente se hizo el proceso de la implementación, en la cual se realiza 

reuniones con los responsables de áreas para integrar actividades, así como 

también capacitaciones, entrenamiento, simulacros, señalizaciones, difusiones de 

información, etc. Luego se pasó a la fase de verificación, la cual contemplo 

acciones de monitoreos ambientales, auditorías internas, reporte y revisión con la 

alta dirección, etc. Se culmino con la fase de la mejora, la cual evalúo las no 

conformidades y/o las oportunidades de mejora que se puedan hallar y ver el 

tratamiento de estas integrando a todas las áreas en el proceso. Y por último se 

culminó con las conclusiones obtenidas de acuerdo con los objetivos que se 

plantearon. Las recomendaciones del presente trabajo y ver una mejora y 

finalmente se adjuntan los anexos de documentos o actividades descritas para la 

implementación del SGA. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Realidad Problemática 

Tiempo atrás empresas que se dedicaban a actividades productivas y 

económicas han funcionado sin control, en cuando al cuidado del medio 

ambiente. No obstante, en el año 1950 la palabra “contaminación” se 

empezó a escuchar con más reiteración, empezándose de esta manera, 

los estudios sobre las consecuencias negativas hacia el ambiente. En el 

año 1960, la inquietud que empezó en los científicos paso a la gente 

cotidiana, que comenzó a vivir las consecuencias en su día a día. En 

Estocolmo, Suecia, un 15 de junio de 1972, las Naciones Unidas en su 

Asamblea General de la Conferencia sobre el Medio Ambiente, asigno el 5 

de junio el “Día Mundial del Medio Ambiente” (Garrido Murcia, 2005). 

 

La actividad industrial de curtiembre es una actividad antigua que ha 

sido de muchos países, no obstante, tienen varios problemas ambientales, 

siendo los principales, aquellos que en sus procesos generan residuos 

gaseosos, sólidos y líquidos que causan impactos de manera negativa al 

medio ambiente, así como a la salud en las personas. (Junca Rodríguez & 

Hernández, 2018). 

 

Últimamente en estos años, se ha creado normativas internacionales 

y nacionales que quieren ejercer control y mitigación a los impactos 

ambientales. En un comercio como el que se maneja ahora, donde hay una 

competencia alta tanto internacional como nacional, las organizaciones 

tienen que mejorar sus procesos para verse más competentes y atractivos 

de manera económica. El punto alto de mercados verdes y la demanda en 

el cumplimiento de las normas por el lado de las autoridades ambientales, 

ha creado que las organizaciones empiecen los procesos de incremento 

ambiental para cumplir con las normas y así poder ingresar a mercados 

extranjeros en donde se exige este tipo de gestiones (DAMA, 2004), de 

esta forma el MINAM (Ministerio del Ambiente),de Perú en la “Guía de 

ecoeficiencia para empresas”, menciona que es de alta importancia tener 
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con un SGA (sistema de gestión ambiental) como contención a la 

ecoeficiencia  implementada en la empresa. (Ministerio del Ambiente, Guía 

de ecoeficiencia para empresas, 2009) 

 

Flesan Energía S.A.C. es parte de Grupo Flesan, es una empresa 

compañía que se diversifica en entregar servicios de excelencia y 

experimentada a las industrias de Perú y Chile, gracias a una buena 

sinergia que se maneja en las múltiples empresas perfeccionadas en 

construcción, ingeniería e inmobiliaria.  

 

Flesan Energía S.A.C. cuenta como oficina principal en Magdalena del 

Mar en la Av. Javier Prado Oeste Nro. 757, en la provincia de Lima y 

departamento de Lima. Cuenta con más de 9 años de funcionamiento en 

el mercado peruano. 

 

Flesan Energía S.A.C. se especializa en: Generación de Energía, 

Área de soporte en Post Venta y Mantenimientos, EPC de Generadores a 

Gas y Diesel, Área de soporte para Ingeniería y Proyectos y Compresión 

de Gas. Trabajando transversalmente con las áreas de soporte: Ingeniería, 

y Servicios y Operación de Planta, para cubrir las necesidades del cliente 

ofreciendo las soluciones requeridas. 

 

Se impulsan a su vez, la transformación del sector de manera digital, 

esto mediante innovación constante, metodologías tecnológicas y 

modernas; automatizando operaciones en terreno y llevando un control de 

sus obras y maquinarias, para alcanzar los resultados óptimos en los 

plazos y presupuestos acordados. (página web de la empresa). 

 

Misión 

Crecer ejecutando proyectos de generación de energía en forma 

sustentable, innovadora y con excelencia. 
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Visión  

A través de nuestra compañía queremos trascender en nuestro equipo 

y en la sociedad donde estamos insertos. 

 

Flesan Energía S.A.C. tiene por necesidad de crear un Sistema de 

Gestión Ambiental específico para la Planta de Generación de Energía SMI 

ya que las actividades que se ejecutan en sus procesos y subprocesos de 

funcionamiento correcto de la planta, generan una cantidad considerable 

de aspectos e impactos ambientales estos relacionados al ruido, aire, agua 

y suelo, los cuales deben ser eliminados, mitigados o controlados para 

favorecer el uso de recursos naturales, optimizar sus procesos y también 

mejorar la imagen de la empresa con el cuidado del ambiente. Esto ayuda 

en el prestigio de la empresa en el mercado competitivo.  

 

Algunos de los principales impactos ambientales en el funcionamiento 

de la Planta de Generación de Energía son: 

 

Emisión de gases; a que el funcionamiento de la Planta de Generación 

de Energía es básicamente el uso de Motogeneradores que utilizan el gas 

natural para convertirlo en Energía, sea eléctrica o térmica, emiten 

igualmente sustancias toxicas tales como; compuestos de plomo y azufre, 

monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hollín, otros hidrocarburos, etc.  

 

Metano; al usar gas natural, el metano es su fuente principal, y este 

como se sabe es un gas de invernadero que ayuda a la contaminación del 

aire y el cambio climático. 

 

Mal funcionamiento o mantenimiento; al usarse los Motogeneradores 

con cargas bajas, se deteriora con mayor facilidad los componentes de este 

surgiendo condiciones como; acumulación de residuos entre las bujías, 

válvulas, anillos, etc., esto ayuda a perder energía y desgastar el motor, lo 

cual genera más residuos peligrosos como aceite usado, refrigerantes, 

grasas, etc. 
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Ruido; el ruido que se genera en la planta se da por el sonido continuo 

de los motores y generadores, así como también sus periféricos tales como 

turbinas, bombas de extracción, ductos, escapes de gases, ventiladores, 

etc. 

 

La implementación de un SGA en base a la norma ISO 14001:2015 

posee unos lineamientos específicos que ayudan a la protección del medio 

ambiente, la mitigación de los impactos ambientales, el apoyo a la empresa 

en los cumplimientos legales, la mejora en el desempeño ambiental, 

soporte en el control de la disposición final de los productos y un beneficio 

económico minimizando gastos. La implementación de un SGA ayudará a 

Flesan Energía S.A.C. a tener una mejor imagen con las partes interesadas 

de su organización, llámense; clientes, trabajadores, entidades 

fiscalizadoras, etc. y con esto podrá alcanzar un nivel mayor de 

competencia en el mercado laboral. 

 

1.2. Formulación del problema 

 

1.2.1. Problema general 

• ¿De qué manera implementar un Sistema de Gestión Ambiental 

para la empresa Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación 

de Energía SMI, basado en la Norma ISO 14001:2015, influye en el 

cumplimiento a los requisitos legales ambientales en el Perú? 

 

1.2.1. Problemas específicos 

• ¿Cómo influye el diagnóstico inicial de Línea Base de la realidad 

actual de la empresa Flesan Energía S.A.C. con respecto a los 

requerimientos de las normas de Medio Ambiente? 

• ¿De qué manera influyen la planificación y establecimiento de los 

alcances y procesos ambientales de acuerdo con la Política 

Ambiental de la empresa Flesan Energía S.A.C. en la Planta de 

Generación de Energía SMI? 
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• ¿Cómo influye el implementar todos los procesos, capacitaciones, 

controles de procesos e información documentaria de acuerdo con 

lo planificado para la empresa Flesan Energía S.A.C. en la Planta de 

Generación de Energía SMI? 

• ¿De qué manera influye realizar la Auditoria Interna para verificar el 

cumplimiento de los compromisos, objetivos y criterios 

operacionales para la Flesan Energía S.A.C. en la Planta de 

Generación de Energía SMI? 

 

1.3. Formulación de objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General 

• Implementar un Sistema de Gestión Ambiental para la empresa 

Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación de Energía SMI, 

basado en la Norma ISO 14001:2015, para dar cumplimiento a los 

requisitos legales ambientales en el Perú. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

• Realizar un diagnóstico inicial de Línea Base de la realidad actual de 

la empresa Flesan Energía S.A.C. con respecto a los requerimientos 

de las normas de Medio Ambiente. 

• Planificar y establecer los alcances y procesos ambientales de 

acuerdo con la Política Ambiental de la empresa Flesan Energía 

S.A.C. en la Planta de Generación de Energía SMI. 

• Implementar todos los procesos, capacitaciones, controles de 

procesos e información documentaria de acuerdo con lo planificado 

para la empresa Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación 

de Energía SMI. 

• Realizar la Auditoria Interna para verificar el cumplimiento de los 

compromisos, objetivos y criterios operacionales para la Flesan 

Energía S.A.C. en la Planta de Generación de Energía SMI. 
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1.4. Delimitación temporal y espacial del trabajo 

En la Figura 1 se muestra la ubicación de La Planta de Generación de 

Energía SMI que está en la calle Víctor Reynel en Cercado de Lima.  

 

La Planta está ubicada estratégicamente dentro la fábrica San Miguel 

Industrial a la cual le brinda el servicio de generación eléctrica. La fábrica 

San Miguel Industrial que está ubicada en la Av. Materiales 2354 en 

cercado de Lima.  

 

La Planta de Generación de Energía SMI entro en funcionamiento en 

el año 2022. La implementación del SGA en base a la Norma ISO 

14001:2015 se inició en el mes de agosto del 2022 culminando en el mes 

de marzo del 2023.  

 

Figura 1 Ubicación de la Planta de Generación de Energía SMI 

 

Nota: Ubicación geográfica de la planta. Fuente: Elaboración propia. 

 

San Miguel Industrias (SMI) S.A. es una empresa peruana dedicada a 

la producción de envases de tereftalato de polietileno o también llamado 

PET. Se especializa en la fabricación de envases plásticos para los 

productos industriales, así como también la industria de alimentos, cuidado 

personal y bebidas. 
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Para el desarrollo de la implementación se tomó como marco de 

referencia a la Norma ISO 14001:2015 SGA. Se tuvo que realizar 

inicialmente un diagnóstico de Línea Base para conocer el estado del nivel 

de cumplimiento en base a la Norma mencionada anteriormente, dando 

como resultado un 60.52% de cumplimiento de un total de 100%. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes:  

 

A Nivel Nacional 

 

Bazán & Chávez (2016). Se investigó la gestión ambiental de un 

laboratorio de productos farmacéuticos, los objetivos fueron el compromiso, 

objetivos, políticas ambientales, así como la identificación de aspectos e 

impactos ambientales. Se uso como línea de base la información del uso 

de materias primas, agua, generación de residuos, etc. Se encontró que 

exista un manejo inadecuado del alivio de aguas residuales que no tenían 

mediciones programadas de detergentes, demanda bioquímica de 

oxígeno, niveles de pH y sólidos suspendidos totales. Se logró generar la 

documentación de acuerdo con lo basado en la norma para tener un control 

operacional sobre los procesos que se tienen a cabo en el laboratorio 

basado en el sistema de gestión. 

 

Ccoscco (2017). Se propuso una Gestión Ambiental Sistematizado, 

que tuvo como meta crear la política, requisitos en base a la ley, 

determinación de aspectos ambientales, control operacional, recursos, 

funciones, etc., de la norma ISO en una empresa, también se explicó la 

metodología a crearse. La actividad de la empresa era el transporte de 

personas esto genero consumo de energía, residuos no peligrosos o 

peligrosos y generación de emisiones. Para ello se requirió que se controle 

los impactos y aspectos ambientales, esto mediante una Gestión Ambiental 

Sistematizada. Se concluyo que la empresa logro controlar los aspectos 

ambientales de la empresa, se doto de herramientas de gestión y se ordenó 

las funciones y requisitos. 

 

Del Castillo (2018). Implementación y diseño el SGA era el objetivo de 

la empresa, con la meta de mitigar los impactos ambientales y disminuir la 

contaminación. Para ello se realizó un diagnóstico de línea base en un grifo 

y se elaboró los documentos necesarios para crear el sistema. Se encontró 
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que la principal contaminación de sus productos en sus actividades es la 

contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos que se dan en las 

actividades diarias dentro del grifo. 

 

Ticona (2019). Se hizo un análisis para saber los beneficios de 

implementar un Sistema Integrado de Gestión basándose a las ISO 

14001:2015 e ISO 9001:2000 en una minera, la meta fue diagnosticar si la 

implementación era beneficiosa para la minera; se usó el método 

descriptivo. De la misma manera, parte de lo que se obtuvo al implementar 

la Gestión Ambiental, se tuvo por beneficios la minimización de costos y 

riesgos ambientales. Así mismo, se determinó que lo bueno de la 

implementación de la Gestión Ambiental fue volverse atractiva a nivel 

comercial, y que también cuide el aspecto ambiental y reduzca el consumo 

de recursos. 

 

Yufra (2021). Su meta fue crear un SGA guiándose de la ISO 

14001:2015 en una empresa; se usó el método investigación aplicada. 

Para el desarrollo del trabajo se hizo un diagnóstico de línea base, así como 

también se hizo encuestas para ver el nivel de cumplimiento. Finalmente 

se determinó que la creación de la Gestión Ambiental es óptima. De la 

misma manera, se determinaron que se redujeron los impactos y aspectos 

ambientales. 

 

A Nivel Internacional 

 

Castro (2019). En el trabajo que se realizó, se tuvo como objetivo el 

crear un SGA para minimizar los AAS y con ello ver unas mejoras. Se usó 

el método investigación aplicada. Para crear el SGA inicialmente hicieron 

el diagnostico RAI tomando como referencia a la norma ISO 14001: 2015. 

Luego se creó la matriz para identificar los AAS de la empresa. Finalmente 

se creó programas y objetivos para mitigar, disminuir los IAS. Se concluyo 

que la empresa mejoro al crear el SGA en el contexto ambiental y para el 

cumplimiento legal. De la misma manera esa base le sirvió para buscar una 

certificación a nivel internacional en base a la ISO 14001: 2015. 



18 

Alzate-Ibáñez et al. (2019). Se realizó una presentación de un Sistema 

Integrado de Gestión para una empresa, con el propósito de cumplir con 

las normas. Para ello, el método que se empleo fue el diagnóstico de línea 

base, teniendo de referencia la ISO 14001:2015; lo que se obtuvo fue que 

los requisitos se cumplieron casi en su totalidad. A sí mismo, el trabajo 

finalizo indicando que el diagnóstico mostro las fortalezas, debilidades, 

oportunidad y amenazas, por lo cual se pudo optimizar los recursos. 

 

Johnstone y Hallberg (2020). En su trabajo científico, el objetivo fue 

explorar cómo las actividades que desarrollaron las PYMES pueden 

impactar el medio ambiental y al crear un SGA en base a la norma ISO 

14001:2015 se logre una mejora. El método utilizado fue cualitativo 

mediante entrevistas. Como resultados se dio que al crear SGA bajo la 

norma ISO 14001 tuvo un impulso de fortaleza como parte de un requisito 

por parte de los clientes. Por ende, fue mucho más simbólico la adopción 

de la norma ISO 14001:2015 en base al SGA; por ende, pese a este 

simbolismo que fue por presión de los requisitos del cliente tuvieron una 

posibilidad mayor de obtención de una mejora en la mitigación de impactos 

ambientales en los trabajos que generaron las PYMES. 

 

Rodríguez (2020). Hizo un estudio para crear un SGA en una empresa, 

el objetivo inicial fue realizar una Revisión Ambiental Inicial. El método 

utilizado fue usar lista de verificación y analizar los aspectos ambientales. 

Los resultados de la Revisión Ambiental Inicial dejaron ver las pautas, 

procesos y procedimientos de la SGA iniciales, así como se pudo conocer 

el análisis de los aspectos ambientales, indicando los más importantes de 

las áreas de la empresa. Se termino por concluir que con el RAI se necesitó 

actualizar los planes, procedimiento del SGA, así como cambiar las metas 

de sus indicadores que la RAI facilito al actualizar el planeamiento de 

gestión ambiental, cambiar las metas e indicadores para luego iniciar con 

la creación del SGA con modelo de la ISO 14001:2015. Con esto se pudo 

dar como añadido que la RAI ayuda mucho en el diagnostico de un SGA, y 

con eso tener una base para luego crear el SGA con modelo de la ISO 

14001:2015.  



19 

 

Solano et al. (2020). Se hizo un estudio donde el objetivo fue estudiar 

la Gestión Ambiental de una empresa del rubro petrolero en comparación 

con las bases de la ISO 14001:2015. Se uso el método descriptivo, 

empezando con la verificación de la línea base del SGA actual de la 

empresa para saber su situación. Se obtuvo una visión general del SGA, 

así como se aplica, pero que no poseía una metodología especifica y 

sistematizada. Puntualmente, se especificó que no se ha evaluado los 

impactos y aspectos ambientales de manera más rigurosa. Esto se pudo 

notar al no especificar los impactos y aspectos ambientales significativos. 

Se concluyo que al estructurar el SGA en un orden uniforme que incluya 

los objetivos, políticas, programas, procedimientos, con la idea de 

compensar y mitigar los impactos ambientales más importantes, así como 

también controlarlos y prevenirlos, de esta manera se mejoró el SGA para 

maximizar su eficiencia. 

 

2.2. Bases teóricas:  

 

2.2.1. Norma ISO 14001:2015 “Sistema de Gestión Ambiental (SGA)” 

 

• Introducción a la Norma ISO 14001:2015: 

El fin que tiene la norma es dotar a las organizaciones una referencia 

del manejar las condiciones ambientales que cambian, así también el cómo 

proteger al medio ambiente y tener un equilibrio con las socioeconómicas y 

sus necesidades. La norma da los requisitos para que las organizaciones 

puedan llegar a los objetivos establecidos en el SGA. (ISO 14001:2015, pág. 

vii) 

La diversidad del SGA cambia de acuerdo con el contexto que tiene la 

organización, así como también su alcance de su SGA, los requisitos legales 

y también los otros requisitos y la forma de desarrollo de sus actividades, los 

servicios y/o productos, considerando los aspectos ambientales y la 

asociación con los impactos ambientales. (ISO 14001: 2015, pág. viii) 
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La base de un SGA se da usando como guía el modelo PHVA que 

significa (planear, hacer, verificar y actuar), con esto se logra la mejora 

continua (ISO 14001: 2015, pág. viii) 

 

La norma internacional utiliza los requisitos base de la ISO sobre 

sistemas de gestión. Los requisitos engloban: una estructura, un ideal de 

texto, así como términos de definiciones, esto con el fin de ayudar a los 

usuarios en la implementación de las varias normas ISO de los sistemas de 

gestión. 

 

La norma internacional no contiene dentro a requisitos únicos de otros 

sistemas como; gestión de seguridad y salud ocupacional, calidad, financiera 

o de energía. No obstante, la norma internacional deja que la organización 

utilice un rumbo y pensamiento considerando los riesgos al integrar su SGA 

viendo los requisitos de los otros sistemas de gestión. Además, la norma tiene 

los requisitos para calcular la conformidad. (ISO 14001: 2015, pág. ix) 

 

• Requisitos del SGA:  

La norma indica los requisitos para el SGA que una organización para 

aumentar su valoración ambiental; esta solo se da en organizaciones que 

quieren tratar sus responsabilidades ambientales utilizando un sistema que 

ayuda a manejar el sostenimiento ambiental. 

 

De la misma manera, asiste a las organizaciones a conseguir los 

resultados esperados, así como darle un valor agregado al medio ambiente, 

a la misma organización y también a sus partes interesadas. Por ende, la 

política ambiental, sus resultados esperados de un SGA, constan del cumplir 

los requisitos legales y otros requisitos, la mejora de la funcionabilidad 

ambiental, así como el alcance de las metas ambientales. La norma 

internacional se usa en toda organización indistintamente de su forma, 

naturaleza y/o tipo, se aplican los aspectos ambientales a sus productos, los 

servicios y sus actividades que la organización indique, donde pueden 

influenciar en ellos, considerando la forma del ciclo de vida (PHVA), que se 

utiliza para mejora de la gestión ambiental de manera sistemática. 
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No obstante, lo que se tenga como conformidad de la norma 

internacional, no serán aceptables de no estar todos los requisitos cubiertos 

en el SGA de la organización y se cumplan en su totalidad. (ISO 14001: 2015, 

pág. 1) 

 

2.2.2. Contexto de la organización 

La organización tiene la obligación de definir sus cuestiones internas y 

externas que le convengan a su propósito y que dañen la capacidad para 

lograr los resultados previstos de su Sistema de Gestión Ambiental. Estas 

cuestiones incluyen las condiciones ambientales capaces de afectar o de 

verse afectadas por la organización. 

 

Cuando se tenga el alcance, se deben tener dentro del SGA a todos 

los servicios, las actividades, así como los productos de la organización, de la 

misma manera se debe contener la información documentada y mantener 

acceso de esta a las partes interesadas (ISO 14001: 2015, pág. 6-7). 

 

2.2.3. Sistema de Gestión Ambiental 

Para alcanzar los resultados establecidos, considerando el desempeño 

ambiental, la organización implementa, establece, mejora, mantiene siempre 

un SGA, que contiene los procesos es interacciones necesarias, esto en base 

a los requisitos de la norma internacional en mención. Al contar y mantener 

un SGA, la organización debe tener en cuenta lo que está indicado en los 4.1. 

y 4.2. de la norma internacional (ISO 14001:2015, pág. 7). 

 

2.2.4. Liderazgo 

El compromiso del Liderazgo: La alta dirección tiene que manifestar un 

compromiso con su liderazgo de acuerdo con el SGA: aceptando la 

responsabilidad y teniendo que manifestarse en relación con la eficacia del 

SGA (ISO 14001: 2015, pág. 7). 

 

2.2.5. Política Ambiental 

La alta dirección debe implementar, establecer y mantener una política 

ambiental (ISO 14001: 2015, pág. 8). 
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2.2.6. Planificación  

 

Actividades para manejar las oportunidades y riesgos. 

Al programar el SGA, la organización debe tener en cuenta el alcance 

de su SGA y determinar las oportunidades y riesgos. (ISO 14001: 2015, pág. 

8). 

 

Aspectos ambientales 

Incluido en el alcance establido en el SGA, la organización debe definir 

los aspectos ambientales, así como sus impactos de sus servicios, también 

de sus actividades, y sus productos que pueden manejar, también de los que 

pueden influenciar considerando el ciclo de vida (ISO 14001: 2015, pág. 9). 

 

2.2.7. Requisitos legales y otros requisitos 

La organización tiene que: 

• definir los requisitos legales y también los otros requisitos, dando 

acceso a estos, y que estén en relación con sus aspectos ambientales, 

• definir los requisitos legales y también los otros requisitos que fijan a la 

organización, 

• considerar los estos requisitos legales y también los otros requisitos 

cuando se den por implementados, establecidos, mantenidos y 

mejorando progresivamente su SGA, 

• la organización obliga a custodiar la información que este 

documentado, así como los requisitos legales y también los otros 

requisitos (ISO 14001: 2015, pág. 10). 

 

2.2.8. Planificación de acciones 

La organización debe planificar: 

• El manejo de acciones para plantear: requisitos legales y también los 

otros requisitos; los aspectos ambientales significativos y 

oportunidades y riesgos, 

• la forma de implementar, así como incluir las actividades en los 

procesos de su SGA y constatar lo eficaz de estas actividades y 
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• cuando se programen estas actividades, la organización debe verificar 

sus preferencias tecnológicas y sus consideraciones financieras, las de 

negocios y también las operacionales (ISO 14001: 2015, pág. 10). 

 

2.2.9. Objetivos y planificación ambiental para conseguirlos 

 

Objetivos ambientales 

Los objetivos ambientales los define la organización, considerando los 

aspectos ambientales que son significativos y sus requisitos legales que se 

manejan, así como, considerar sus oportunidades y sus riesgos. 

 

Los objetivos ambientales tienen que: actualizarse, mantener 

comunicado, actualizarse, ser adecuados hacia su política ambiental; se 

deben poder medir y poder darle seguimiento (ISO 14001: 2015, pág. 10). 

 

Planificación de actividades para alcanzar los objetivos 

ambientales 

Al programar cómo alcanzar los objetivos ambientales, la organización 

tiene que definir: qué se hará; los recursos a necesitar; la responsabilidad; 

cuándo se terminará; y revisar los resultados, los indicadores de los avances 

para el tener los objetivos ambientales (ISO 14001: 2015, pág. 11). 

 

2.2.10. Apoyo  

 

Recursos 

La organización tiene que definir y dotar los recursos adecuados para 

implementar, establecer, dar mantenimiento y conseguir la mejora continua 

del SGA (ISO 14001: 2015, pág. 11). 

 

Competencia 

La organización tiene que: 

- definir la capacidad competente de las personas que hacen actividades 

en su control, que dañen el desarrollo ambiental y la capacidad para 

completar sus requisitos legales, 
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- comprometerse a que las personas sean capaces 

- definir las necesidades de agrupamiento enlazados a sus aspectos 

ambientales y su SGA y 

- accionar lo requerido para tener la capacidad competente y evaluar lo 

eficaz de las acciones realizadas (ISO 14001: 2015, pág. 11). 

 

2.2.11. Toma de conciencia 

La organización tiene que ser verificada a que las personas que hacen 

actividades reflexionen sobre: 

• Los aspectos ambientales y su significancia con sus impactos, siendo 

potenciales o reales, que se relacionen con su trabajo: 

• la política ambiental; 

• la aportación eficaz del SGA, incluyendo la benefactoría de la mejora 

del desarrollo ambiental; 

• las intervenciones de no complacer los requisitos del SGA, 

considerando el no cumplimiento en la organización de los requisitos 

legales y también los otros requisitos. (ISO 14001: 2015, pág. 11). 

 

2.2.12. Comunicación 

La organización tiene que realizar establecimiento, implementación y 

mantenimiento de los procesos para las comunicaciones externas e internas 

al SGA, que tengan: la realización de comunicación; el cuándo hacerlo; el 

cómo hacerlo y a quién hacerlo. (ISO 14001, 2015, p. 12). 

 

2.2.13. Información documentada 

El SGA de la organización tiene q tener: la documentación necesaria 

de acuerdo con la norma internacional y la información que la organización 

definió como requerida para la eficacia del SGA. 

Creación y actualización 

La creación y actualización de la documentación, se tiene que asegurar 

que tenga la descripción e identificación mínima de; autor, titulo y/o número 

de referencia. 
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Control de la información documentada 

La documentación pedida por el SGA y por la norma internacional se 

tiene que manejar para confirmarse de que esté al alcance y sea ideal para 

su utilización, cuando y donde se requiera; a su vez este resguardado 

adecuadamente. (ISO 14001: 2015, pág. 12-13). 

 

2.2.14. Operación 

Planificación y control operacional  

La organización tiene que realizar establecimiento, implementación, 

control y mantenimiento de los procesos para conseguir el cumplimiento de 

los requisitos del SGA y para crear acciones definidas a través de la creación 

de líneas definidas de operación para los procesos. (ISO 14001: 2015, pág. 

13). 

 

Preparación y respuesta ante emergencias 

La organización tiene que realizar establecimiento, implementación y 

mantenimiento de sus procesos de acuerdo con la preparación y respuesta 

para situaciones de emergencias. (ISO 14001: 2015, pág. 14). 

 

2.2.15. Evaluación del desempeño.  

La organización tiene que hacer una evaluación de su desarrollo 

ambiental así como si es eficaz el SGA; así también, tiene que realizar la 

comunión interna y externamente sobre la información de acuerdo al 

desarrollo ambiental, en base a lo que este dictaminado en el flujo de 

comunicación así como en sus requisitos legales y también los otros 

requisitos; por último, tiene que custodiar los documentos de manera 

adecuada para tener evidencia de la medición, los seguimientos, los análisis 

y las evaluaciones. (ISO 14001: 2015, pág. 15). 

 

2.2.16. Evaluación del cumplimiento 

La organización tiene que realizar establecimiento, implementación y 

mantenimiento de sus procesos para verificar el que los requisitos sean 

cumplidos. (ISO 14001: 2015, pág. 15). 
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2.2.17. Auditoría interna 

La organización tiene que hacer auditorías internas programados para 

dar información del SGA, ver si completa: los requisitos de la organización 

para su SGA; de la norma internacional en mención; y si completa la 

implementación y es eficaz en el tiempo. 

 

Programa de auditoría interna 

La organización tiene que realizar establecimiento, implementación y 

mantenimiento a uno o más de uno de la auditoría interna programadas, que 

tengan la la metodología, una frecuencia, los responsables, la planificación y 

sus requisitos y, por último, la creación de informes. (ISO 14001: 2015, pág. 

15-16). 

 

2.2.18. Revisión por la Dirección  

La alta dirección tiene que revisar el SGA de la organización, para 

ratificar de que este adecuada, sea conveniente y eficaz de manera continua 

(ISO 14001: 2015, pág. 16). 

 

2.2.19. Mejora 

La organización tiene que definir las oportunidades para mejorar y así 

crear las actividades necesarias para lograr los resultados esperados en su 

SGA. 

 

No conformidad y acción correctiva 

Las acciones correctivas tienen que ser adecuadas a los efectos de 

acuerdo con su importancia de las no conformidades que se encuentren, 

considerando también los impactos ambientales. 

 

La organización tiene que mantener documentada para evidenciar: las 

no conformidades y su naturaleza, así como, la acción tomada luego, y 

también los resultados de las acciones correctivas (ISO 14001: 2015, pág. 

17). 
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2.2.20. Mejora continua  

La organización tiene que mejorar de manera continua lo eficaz, lo 

conveniente y adecuado del SGA para enriquecer el desarrollo ambiental (ISO 

14001: 2015, pág. 17). 

 

2.2.21. Ventajas de la implementación del SGA ISO 14001:2015 a la 

planta de Generación de Energía 

Dentro de ventajas de la implementación de la norma principalmente 

se tiene: 

• Nos permite mantener la legislación vigente, haciéndole la 

identificación y seguimiento para poder actuar ante una modificatoria 

en la normativa ambiental, esto mediante la matriz de requisitos 

legales. 

• Mejorar la acción frente a los impactos ambientales, tales como la 

contaminación por residuos sólidos, mediante planes, procedimientos 

para su optimo manejo de la gestión de estos. 

• Orientar de manera innovadora al personal administrativo, operativo, 

proveedores y clientes, sobre la importancia del cuidado del medio 

ambiente. 

• Visualiza oportunidad de mejoras de los procesos de producción 

sistematizados para la generación de energía, para lograr una 

eficiencia, al minimizar el uso de recursos y con ello obtener un 

desarrollo sostenible del medio ambiente.  

• Busca la eficiencia ambiental al sistematizar el proceso productivo de 

la generación de energía reduciendo sus costos, para identificar, 

minimizar, reducir y controlar los impactos ambientales que conlleven 

a multas, demandas a nivel legal y a gestiones de limpieza o 

reparaciones que aumenten el costo de la producción. 

• Genera una mejora imagen de la empresa al poder utilizar el registro 

de la certificación ISO 14001:2015 en el marketing, generando una 

mejor competitividad y atrayendo oportunidades en el mercado.  

• Mejora la imagen pública hacia las entidades reguladoras ambientales 

y los clientes, mostrando transparencia de sus procesos y compromiso 
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en la buena gestión ambiental esto mediante las auditorias 

correspondientes. 

• Ayuda a tener a crear una cultura ambiental basada en las políticas 

ambientales que genera la unión del personal de la empresa, haciendo 

que los trabajadores participen de esta cultura fomentando su 

participación. 

 

2.3. Definición de términos básicos:  

• Acción correctiva: Actitud que permite extinguir la causa de algo no 

conforme. 

• Aspecto ambiental: Componente de actividades u productos de una 

organización que interactúa en el medio ambiente. 

• Auditor: Personal encarga de auditar. 

• Auditoría ambiental: Mecanismos de verificación sistemática y de la 

documentación para verificas la situación en la que se encuentra.  

• Instrucción: Describe claramente los pasos a seguir para desarrollar una 

actividad. 

• Impacto ambiental: Variación de cambios en el ambiente ya sea en agua, 

aire, suelo, clima.  

• ISO: Norma internacional. 

• Límite máximo permisible (LMP): Normativas que permiten saber el 

estado de situación del ambiente. 

• Mejora continua: Grado de optimización de un sistema para lograr un buen 

Desempeño. 

• Objetivo ambiental: Propósito de llegar a cumplir las buenas políticas de 

trabajo para mantener un ambiente equilibrado. 

• Política ambiental: Información sobre la forma como llevará a cabo las 

funciones la empresa para satisfacer al cliente. 

• Prevención de la contaminación: Uso, procesos y prácticas que minimicen 

y prevengan todo tipo de contaminación en el ambiente. 

• Procedimiento: Manera especificada de llevar a cabo una actividad o 

proceso. 

• Registro: Información que dan resultados adquiridos o proporciona pruebas 
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de acciones resaltantes. 

• Sistema de gestión ambiental: Es toda estructura que ayuda a organizar y 

planificar las actividades a llevar a cabo mediante la seriedad y la 

responsabilidad correspondiente. 

• Verificación: Afirmación mediante evidencias puntuales según las 

condiciones específicas encontradas. 

• Medio ambiente: Es el espacio en el cual una organización ejecuta 

actividades, están dentro el agua, el aire, el suelo, la fauna, flora, los 

recursos naturales, los seres humanos y lo que los interrelaciona. 

• Aspecto ambiental (AA): Son los componentes de las servicios, productos 

o actividades de las que una organización tiene o puede que interactuar con 

el medio ambiente. 

• Aspecto ambiental significativo (AAS): Es lo que califica como 

significativo de acuerdo con la relevancia que tiende a tenerle acuerdo al 

impacto ambiental que genera.”  

• Impacto ambiental (IA): Todo cambio que se puede generar en el medio 

ambiente, siendo positivo o negativo, de acuerdo con el total o parcial del 

resultado de los aspectos ambientales. 

• Partes interesadas: La organización o persona que puede verse afectada, 

afectar o sentirse como afectada por una la actividad o una decisión. 

• Proceso: Grupo de actividades interrelacionados, que transforman 

elementos de acciones en resultados. 

• Ciclo de vida: Son etapas interrelacionadas de manera ordenada de un 

sistema de servicio y/o producto, desde la adquisición hasta la disposición 

final.  

• Requisitos: Expectativa definida normalmente de manera obligatoria. 

 

2.4. Marco Legal:  

En este momento existe abundante crecimiento de la industria y por 

consiguiente un aumento en los impactos ambientales. Mediante los diversos 

requisitos legales actuales se están creando varias normas para salvaguardar el 

medio ambiente. 
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Perú ha adoptado diferentes marcos legales, así como medidas 

administrativas para poder asegurar que las organizaciones que operan en el país 

lo lleguen a cumplir. Con esto se mitiga, soluciona y previene las principales causas 

de la degradación ambiental. Las principales normativas peruanas son las que se 

enumeran a continuación son: 

 

• Ley General del Ambiente (Ley N°28611) 

• Ley General de Residuos Sólidos (Ley N°27314) 

• Ley General de Aguas (Ley N°17752) 

• Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (D.L. N°1278) 

• Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley N°27446) 

• Ley General de Salud (Ley N°26842). 

• Reglamento sobre Protección del Medio Ambiente (D.S. N°016-93-EM, 

1993) 

• Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (D.S. N°014-

2017) 

• Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (Ley N°29338) 

• Reglamento de la Ordenanza Municipal N°1778 – Gestión Metropolitana de 

Residuos Sólidos Municipales 

• Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido (D.S. N°085-2003-

PCM) 

• Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del aire (D.S. N°074-2001-

PCM) 

Así como también se maneja la normativa internacional en referencia al 

cuidado del ambiente; tales como: 

 

• Norma Internacional ISO 14001:2015 SGA 
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CAPÍTULO III:  

DESARROLLO DEL TRABAJO PROFESIONAL  

 

3.1. Determinación y análisis del problema:  

Análisis de la situación actual para la Implementación de un SGA 

 

3.1.1.  Antecedentes del Sistema de Gestión Ambiental 

A lo largo del tiempo la norma de medio ambiente ha venido 

evolucionando, hoy en día existen varias formas, herramientas, así como 

reglas que aplican a esta rama. 

Aproximadamente hace más de 30 años, apareció en el mundo, ciertos 

lineamientos de contexto internacional, tales como, la ISO 14001:2015 de 

SGA. 

Actualmente Flesan Energía S.A.C., no tiene implementado un Sistema 

de Gestión Ambiental para la Planta de Generación de Energía - SMI, solo se 

tiene creado un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. De 

la misma manera, otras empresas se encuentran en el mercado como 

competencias directas, cuentan con este SGA o con ello tienen una ventaja 

mayor a nivel de competitividad comercial. 

 

El SGA es, por tanto, una necesidad para las empresas a nivel 

comercial y también para el cumplimiento legal. 

 

3.1.2. Alcance del Sistema de Gestión Ambiental 

Flesan Energía S.A.C., en la Planta de Generación Eléctrica SMI, para 

definir el alcance del SGA ha tenido en cuenta el análisis de contexto interno 

y externo, los procesos, las expectativas y necesidades de las partes 

interesadas, actividades, limites, responsabilidades, capacidad y control de 

influencia. Bajo todos estos ítems la Alta Dirección determino como alcance 

del SGA lo siguiente: 

“Operación y Mantenimiento de Planta de Generación de Energía - 

SMI.” 
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3.1.3. Planteamiento para la Implementación del SGA 

El motivo de este trabajo es mostrar la implementación de un SGA en 

la empresa Flesan Energía S.A.C. el mismo que se ejecuta en las 

instalaciones de la Planta de Generación de Energía - SMI, ubicada en la 

ciudad de Lima, el mismo que se titula: “IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA 

DE GESTION AMBIENTAL EN UNA PLANTA DE GENERACION DE 

ENERGIA - SMI EN CERCADO DE LIMA.” 

 

3.1.4. Justificación del Plan Integrado 

Las empresas de hoy, debido a la globalización y competitividad, 

necesitan implementar un SGA, con esto dará una visión diferente y mejorada 

a nivel comercial ya que sus actividades tendrán un orden sistematizado en 

cuanto a gestión, cumpliendo a la vez con el contexto legal en el sector 

eléctrico, industrial y de hidrocarburos. 

 

La Norma Internacional ISO 14001:2015 dota de requisitos específicos 

para SGA para su utilización de acuerdo con el alcance del proyecto. 

Considerando que en la Planta de Generación de Energía SMI cuenta dentro 

de sus actividades, con el manejo adecuado de los residuos generados 

propios de sus procesos que realiza. 

 

3.1.5. Diagnóstico de la situación actual  

 

PLANTA DE GENERACION DE ENERGIA SMI de acuerdo con la 

Norma ISO 14001:2015 SGA  

Para el avance del diagnóstico del contexto de Gestión Ambiental para 

la Planta de Generación de Energía - SMI, se utilizó una matriz con las 

diferentes obligaciones de la norma a la cual se denominó Lista de 

Verificación de Cumplimiento (ver Anexo 1), con ello se podrá constatar el 

cumplimiento de acuerdo con la norma. 

En la Figura 2 se refleja el resultado de la realización de la Lista de 

Verificación de Cumplimiento inicial para saber el estado del SGA: 
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Figura 2 Resultado del diagnóstico inicial de Línea de Verificación de cumplimiento de requisitos del SGA de la norma 

ISO 14001:2015 

 

Nota: La figura muestra el porcentaje de cumplimiento inicial del SGA de la Planta de Generación de Energía – SMI. 

Fuente: Elaboración propia.
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3.2. Modelo de solución propuesto: 

Con los datos obtenidos del diagnóstico inicial con los requisitos de la ISO 

14001:2015, se pudo denotar que se tiene un cumplimiento bajo de acuerdo con 

la norma. Para la ejecución del SGA en la planta se diseñó el documento FE-SIG-

PG-01 Programa de Implementación de SGA (ver Anexo 2), en el cual de traslado 

todos los requisitos y/o apartados de la norma ISO 14001:2015, el personal o área 

responsable de la gestión y se colocó las fechas de cumplimiento para que desde 

agosto del 2022 hasta marzo del 2023 se haya realizado la correcta 

implementación del SGA) para la planta. 

 

3.3. Resultados: 

Documentación y Gestiones Implementadas 

De acuerdo con la información recolectada de la Lista de Verificación del 

SGA en base a la ISO 14001:2015 permitió ver la carencia de ciertos documentos 

y gestiones para el SGA de la Planta de Generación de Energía - SMI, ya que 

existen algunos documentos y gestiones que se tienen del SGA de Flesan Energía 

S.A.C. de contexto general como empresa. 

 

Por ello se crearon ciertos documentos, así como también se realizó ciertas 

gestiones para tener el SGA específicamente de la Planta de Generación de 

Energía SMI, para su funcionamiento de manera sostenible en el contexto 

ambiental. Esto usando el PHVA para obtener una mejora continua. En la Tabla 

1 se engloban todos los documentos y gestiones que se necesitaron para la 

implementación del SGA en la Planta de generación de Energía – SMI. 
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Tabla 1  

Listado de documentos y gestiones del Plan de Implementación del SGA 

PLANIFICACION 

FODA 

Matriz de Partes Interesadas 

Alcance SGA 

Mapa de Procesos 

Política SGA 

MOF, Organigrama 

Matriz de análisis de riesgos y oportunidades estratégicas y de SGA 

Matriz de evaluación de aspectos e impactos ambientales 

Matriz de Requisitos Legales 

Plan Estratégico 

Procedimiento y Control de Información documentada / Inventario de MSDS 

IMPLEMENTACION 

MOF y Descripción de perfil de todos los puestos 

Procedimiento de evaluación y homologación de proveedores 

CV documentado, descripción del puesto 

Programa Anual de capacitaciones, entrenamiento e inducción 

Inducción al puesto de trabajo / Encuesta 

Correos, Señaléticas alusivas al Sistema, Matriz de comunicaciones 

Plan de puntos de inspección, determinación de controles, lista de verificación, 
Capacitaciones 

Organigrama de brigadas, entrenamiento para actuación ante emergencia (en base 
a riesgos significativos) 

VERIFICACION 

Procedimiento de auditorías internas. Programa de auditorias 

Registro de monitoreos ocupacionales 

Encuestas de satisfacción, Auditoria de cumplimiento legal 

Reporte de auditoria 

Reporte de revisión de la dirección 

MEJORA 

Procedimiento de tratamiento de No Conformidades 

Solicitud de Acción Correctiva 

Programa de cierre de No Conformidad 

Programa de cierre de No Conformidad, Reporte de desempeño del indicador 

Correos de concientización (Administrativo), Periódico Mural, Lección de un punto 

 

Nota: Estructura basada en el ciclo PHVA de la mejora continua. Fuente: 

Elaboración propia. 
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3.3.1. Cuestiones Externas e Internas  

Se definió las cuestiones internas y las externas para la operación de 

la Planta de Generación de Energía SMI. Esto se pudo ver a través de la 

matriz FODA que determina las Fortalezas, Oportunidad, Debilidades y 

Amenazas. Esto se ilustra en el formato codificado; FE-SIG-FM-02 Contexto 

de la Organización. (ver Anexo 3). Esto sirvió para tener claro en donde tenía 

factores negativos la empresa y poder contrarrestarlas entrelazándolo con los 

factores positivos que se tienen. 

 

3.3.2. Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

Para el funcionamiento correcto de la Planta de Generación de Energía 

SMI. Se determino las partes interesadas pertinentes, esto mediante un 

análisis, indicado en el formato codificado; FE-SIG-FM-03 Gestión de Partes 

Interesadas. (ver Anexo 4). Esto con el fin de poder saber en pueden afectar 

o verse afectadas las partes interesadas que interactúan con la empresa, tales 

como; colaboradores, municipalidades, organismos fiscalizadores, clientes, 

proveedores, etc. 

 

3.3.3. Determinación del alcance del SGA 

Para la Planta de Generación de Energía SMI se definió el siguiente 

alcance, la Alta Dirección considero las cuestiones internas y las externas, así 

como las partes interesadas, y el servicio que realiza. 

 

El alcance del SGA es: “Operación y Mantenimiento de Planta de 

Generación de Energía - SMI.” Con esta gestión se puede cercar más el área 

de trabajo donde realizar la implementación con los procesos que están 

dentro del alcance. 

 

3.3.4. Sistema de Gestión Ambiental y sus procesos 

Una vez que se determinó el alcance del SGA por la Alta Dirección de 

Flesan Energía S.A.C. para la Planta de Generación de Energía SMI, se 

dictaminó los procesos que se llevaran a cabo en el SGA, los cuales están el 

formato codificado; FE-SIG-MD-01 Mapa de Procesos. (ver Anexo 5). 
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Con esto se pudo conoces todos los procesos y áreas que interactúan 

en el funcionamiento de la planta y así poder trabajar en conjunto con ellas 

para la implementación del SGA. 

 

3.3.5. Liderazgo  

 

3.3.5.1. Liderazgo y compromiso  

Para este apartado, la norma indica que la alta dirección de la 

organización debe de contar con liderazgo sumiendo el compromiso 

para el SGA, comprometiéndose con las responsabilidades, 

verificando el cumplimiento de los procesos, computar los recursos, 

dirigiendo, comunicando y motivando a una mejora continua del SGA.  

 

La Alta Dirección de Flesan Energía S.A.C. mostro su Compromiso y 

Liderazgo respecto al SGA mediante:  

• Creación de la Política de Medio Ambiente de acuerdo con el 

contexto, expectativas, necesidades de la organización. 

• Admitir la responsabilidad del logro de la eficacia del SGA 

logrando los resultados propuestos.  

• Proveer de un presupuesto para cubrir los recursos 

necesarios para el SGA. 

• Dotar de dirección y soporte a los responsables del área de 

Medio Ambiente para lograr la eficacia y eficiencia del SGA. 

• Promover la importancia del SGA mediante una comunicación 

constante y fluida a todos los colaboradores de la 

organización.  

• La motivación de la mejora continua, en todas las jerarquías 

de la organización.  

 

Todo esto sirvió para demostrar que todas las líneas de mando 

están inmiscuidas en el SGA, desde la jerarquía mayor como es la 

Alta Dirección. 
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3.3.6. Política 

Flesan Energía S.A.C. a través la Alta Dirección, y de acuerdo con el 

alcance del SGA estableció el documento codificado; FE-MA-PO-01 Política 

de Medio Ambiente (ver Anexo 6). 

 

Flesan Energía S.A.C. ya contaba con la Política Ambiental al momento 

de realizar la implementación de Sistema de Gestión Ambiental, por ello se 

procedió a actualizarla tomando de referencia anexo de la norma ISO 

14001:2015. 

3.3.7. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

La Alta Dirección de Flesan Energía S.A.C. determino las 

responsabilidades, los roles, y las autoridades entre el personal que realiza 

actividades dentro y fuera de la Planta de Generación de Energía SMI para 

su correcto funcionamiento, y que, a su vez, no afecten a la conformidad con 

los requisitos del servicio brindados por Flesan Energía S.A.C. o que impacten 

de negativamente en el medio ambiente, estos han sido determinados en la 

como instructivos, así como también manuales, y procedimientos. 

 

Flesan Energía S.A.C. cuenta dentro del área de Recursos Humanos 

con la determinación de los perfiles donde se ven las funciones, 

competencias, etc., de los puestos de trabajo, estos están remitidos en su 

Manual de Organización y Funciones. Los perfiles del personal son los 

adecuados en base a su responsabilidad en el funcionamiento de la Planta de 

Generación de Energía SMI. 

 

Se definió el organigrama del personal que se involucra en la correcta 

funcionabilidad de la Planta de Generación de Energía SMI. Esta es 

determinada en el formato codificado; FE-SIG-MN-01-FM-01 Organigrama. 

(ver Anexo 7). Esto ayuda a tener de manera didáctica y ordenada todas las 

ares y/o responsables que van a interactuar con el funcionamiento del SGA. 
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3.3.8. Planificación 

Para el manejo de las acciones por la organización en el cumplimiento 

legal, la planificación de acciones se realizó el reconocimiento de los riesgos, 

vea las posibilidades de mejora, identifique de aspectos que se han generado. 

  

3.3.8.1. Acciones para abordar oportunidades y riesgos  

3.3.8.1.1. Análisis de oportunidades y riesgos  

Flesan Energía S.A.C. tomo las medidas para tomar 

los riesgos y oportunidades para la funcionabilidad correcta 

de la Planta de Generación de Energía SMI, estas se han 

realizado a través de la documentación del SGA 

considerando lo establecido en los apartados de la norma. 

Flesan Energía S.A.C. realizo el análisis de los 

requisitos legales y también los otros requisitos tanto 

ambientales, así como de las partes interesadas y el contexto 

interno y externo. Con este análisis identificaron los riesgos y 

oportunidades que se requieres tratar para ratificar que el 

SGA logre los resultados esperados.  

 

Todos estos riesgos y oportunidades identificados de 

la Planta de Generación de Energía SMI, ha sido 

documentadas en el formato codificado; FE-SIG-PR-05-FM-

02 - Matriz de Riesgos y Oportunidades. (ver Anexo 8).  

 

3.3.8.1.2. Aspectos ambientales  

En la Planta de Generación de Energía SMI de Flesan 

Energía S.A.C., se realizó la identificación de aspectos 

ambientales, así como la evaluación de los impactos 

ambientales y determino los controles operacionales, todo 

esto de acuerdo con la valoración de los aspectos 

ambientales. Todo esto previamente determinado en el 

documento codificado; FE-MA-PR-01 Procedimiento de 

Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales (ver 

Anexo 9). El análisis se ve reflejado en el formato codificado; 
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FE-MA-PR-01-FM-01 Matriz IEAA (identificación y Evaluación 

de Aspectos Ambientales). (ver Anexo 10).  

 

La Matriz de IEAA se compartió con el personal 

involucrado en las actividades de la Planta de Generación de 

Energía SMI para que se esté informado sobre los aspectos, 

así como de los impactos ambientales que se generan en el 

entorno laboral. Esta matriz nos ayuda a tener ordenado 

todos los aspectos ambientales existentes y los posibles 

impactos que se generen en el proceso del funcionamiento de 

la planta, para luego poder determinar controles para su 

eliminación y/o minimización. 

 

3.3.8.1.3. Requisitos legales y otros requisitos  

Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación de 

Energía SMI implemento los criterios para analizar los 

requisitos legales y otros requisitos y poder determinar cuales 

se aplican en ella. Esto se encuentra determinado en el 

documento codificado; FE-SIG-PR-03 Procedimiento de 

Requisitos Legales y Otros Requisitos (ver Anexo 11), así 

como en su formato codificado; FE-SIG-PR-03-FM-01 Matriz 

de Requisitos Legales y Otros Requisitos (ver Anexo 12). 

 

Este fue generado por el Coordinador SSOMA, el cual 

comunico a la alta dirección de Flesan Energía S.A.C. para 

su revisión y póstuma aprobación y así definir mejoras en el 

SGA. Con esto se asegura una revisión y/o actualización del 

documento bajo las nuevas normativas que aparezcan o el 

retiro de algunas de acuerdo con loa que aplique al 

cumplimiento legal por parte de la Flesan Energía en la 

planta. 
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3.3.8.1.4. Planificación de acciones  

Flesan Energía S.A.C. en la Planta de Generación de 

Energía SMI planifico las acciones a tomar ante los impactos 

ambientales que se generaran en el proceso de sus 

actividades, el no cumplimiento de requisitos legales y otros, 

así como también el resultado de las oportunidades y también 

los riesgos de acuerdo con los procedimientos establecidos 

con anterioridad. Esto sirvió para saber cómo actuar ante tipo 

de situaciones adversas al correcto funcionamiento de la 

planta. 

 

3.3.9. Objetivos ambientales y planificación para lograrlos  

Flesan Energía S.A.C., de acuerdo con las obligaciones definidas en 

su Política de Medio Ambiente, estableció sus objetivos ambientales, que son 

revisados anualmente, esto mediante el documento codificado; FE-MA-OB-

01 Objetivos del Sistema de Gestión de Medio Ambiente (ver Anexo 13), de 

manera conjunta los planes de acción fueron revisados por la Alta Dirección 

y determinado que se hicieran póstumamente de manera periódica. Estos 

objetivos son utilizados en toda la organización, incluido sus proyectos, obras 

y operaciones. Por ende, también son utilizados para de la Planta de 

Generación de Energía SMI. Con estos objetivos se determinar de manera 

cuantitativa y cualitativa el SGA.  

 

Estos objetivos fueron difundidos a todos los miembros que están 

involucrados en el funcionamiento de la Planta de Generación de Energía – 

SMI.  

De manera continua se reforzó su propagación mediante las 

inducciones y/o capacitaciones, esto se logró mediante el seguimiento dentro 

del formato codificado; FE-MA-PG-01 Programa Anual Medio Ambiente (ver 

Anexo 14), en este documento se estableció todas las actividades a realizar 

en el SGA y fijar los tiempos y responsables, así poder realizar el seguimiento 

del cumplimiento. Luego se informó a la Alta Dirección el estado del 
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desempeño de los objetivos y determinar si hay necesidades de tomar acción 

de ante una mejora y/o una actualización. 

 

3.3.10. Apoyo  

Flesan Energía S.A.C. para el cumplimiento del SGA de la Planta de 

Generación de Energía – SMI, determino los recursos, así como las 

competencias del personal involucrado en el SGA. 

Se realizo la sensibilización al personal que están involucrado en el 

funcionamiento Planta de Generación de Energía – SMI para obtener una 

toma de conciencia adecuada, así también notificar de ello a todo el personal, 

sus partes interesadas y controlar los documentos requeridos para el SGA. 

Esto mediante reuniones de integración de las áreas que interactúan y así 

lograr sistematizar sus procesos en el SGA. 

 

3.3.11. Recursos  

Flesan Energía S.A.C. en el cumplimiento del SGA de la Planta de 

Generación de Energía – SMI, mediante la Alta Dirección previo y asumió el 

compromiso de dotar al SGA los recursos para su mantenimiento y mejora de 

manera continua, esto se ve puede constatar a través del formato codificado; 

FE-MA-OD-01 Presupuesto del Sistema de Gestión Ambiental (ver Anexo 15).  

En esta se determinó por cada proceso a realizar el presupuesto 

económico del mismo y el responsable de la gestión de este. 

 

3.3.12. Competencia  

Con el Manual de Organización y Funciones de Flesan Energía S.A.C., 

se determinó las competencias y experiencia del personal, así como sus 

responsabilidades, los roles y funciones que están asociados al SGA de la 

Planta de Generación de Energía – SMI. 

 

Para el aseguramiento y mantención de los requisitos del personal se 

hizo uso del formato codificado; FE-MA-PG-02 Programa Anual de 

Capacitaciones, Entrenamiento y Sensibilización de Medio Ambiente (ver 

Anexo 16), con esto se buscó que las competencias necesarias se hayan 
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adquirido y así también se evalúo la eficacia de las capacitaciones, 

entrenamiento o sensibilizaciones. 

 

3.3.13. Toma de conciencia  

Para que el personal de Flesan Energía S.A.C., que interviene en la 

funcionabilidad de la Planta de Generación de Energía – SMI tenga conciencia 

del beneficio del SGA recibió inducciones, capacitaciones y charlas que se 

encuentran definidas en el formato codificado; FE-MA-PG-02 Programa Anual 

de Capacitaciones, Entrenamiento y Sensibilización de Medio Ambiente (ver 

Anexo 16) así el personal conoció y comprendió la Política Ambiental, así 

como también, los Aspectos Ambientales y sus Impactos, la importancia de la 

mejora continua del SGA lo que contribuye al logro de sus objetivos. 

 

3.3.14. Comunicación  

En la Planta de Generación de Energía – SMI de Flesan Energía 

S.A.C., se estableció la comunicación del personal, así como también de las 

partes interesadas a través el formato codificado; FE-MA-OD-02 Matriz de 

Comunicaciones internas y externas (ver Anexo 17). En ella esta lo que se 

desea comunicar, a quien le llega el comunicado, la forma en como debe ser 

comunicado y quien es el responsable de ejecutarlo.  

 

La comunicación continua hacia las partes interesadas, mediante 

charlas, reuniones, etc., sirve para conocer la política, el alcance, los 

objetivos, eficacia, modificatorias, etc., y con ello lograr el cumplimiento de los 

objetivos del SGA. 

 

3.3.15. Información documentada  

En el documento codificado; FE-SIG-PR-01 Control de Documentos y 

Registros (ver Anexo 18) se describió los pasos necesarios para la 

elaboración del documento, su revisión, así como también su aprobación, del 

mismo modo ver la necesidad de alguna modificación, su correcta distribución 

y finalmente el control de estos documentos y sus registros que aplican a la 

empresa Flesan Energía S.A.C. en su SGA. Así mismo se maneja el control 
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de los documentos mediante los formatos codificados; FE-SIG-PR-01-FM-01 

Lista Maestra de Documentos y Registros Internos (ver Anexo 19) que maneja 

todos registros y documentos de carácter internos de la empresa y FE-SIG-

PR-01-FM-02 Lista Maestra de Documentos Externos (ver Anexo 20) que 

maneja los registros y documentos que son de carácter externo a la empresa 

pero que sirven para el funcionamiento correcto del SGA. Con esto se pudo 

cumplir con uno de los apartados de la planificación del Plan de 

Implementación del SGA. 

 

3.3.16. Operación  

Flesan Energía S.A.C. planifico el SGA de la Planta de Generación de 

Energía – SMI a través de su programa de SGA que se visualiza en el formato 

codificado; FE-MA-PG-01 Programa Anual Medio Ambiente ver (Anexo 14) es 

ahí donde estableció actividades definidas a ser realizadas, los controles 

operativos para el SGA y sus indicadores. Asu vez se cuenta con un plan de 

emergencia el cual esta detallado en el documento codificado; FE-MA-PL-03 

Plan de Emergencia y Contingencia Ambiental (ver Anexo 21) para responder 

ante ese tipo de situaciones. Con esto se pudo cumplir con uno de los 

apartados de la implementación del Plan de Implementación del SGA. 

 

3.3.16.1. Planificación y control operacional  

Flesan Energía S.A.C., para la Planta de Generación de Energía 

– SMI cuenta con formato codificado; FE-SIG-MD-01 Mapa de 

Procesos (Anexo 5) donde estableció los procesos en los cuales se dan 

la administración de los requisitos del SGA y realizar las acciones de 

acuerdo con los requisitos legales y otros requisitos, objetivos, 

aspectos ambientales, los riesgos y oportunidades. También se 

estableció los controles operativos, estos están en el formato 

codificado; FE-SIG-PR-05-FM-02 - Matriz de Riesgos y Oportunidades. 

(Anexo 8) que sirvió para medir que oportunidades y riesgos se pueden 

tener de acuerdo con las operatividades de la planta, así como también 

se estableció el uso del formato codificado; FE-MA-PR-01-FM-01 

Matriz de Identificación, Evaluación de Aspectos Ambientales (Anexo 
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10), en esta se establecieron como identificar los aspectos 

ambientales, su correcta evaluación y como tratarlos para eliminarlos 

y/o minimizarlos.  

 

3.3.16.2. Preparación y respuesta ante emergencias  

Flesan Energía S.A.C., para la Planta de Generación de Energía 

– SMI implemento y elaboro el documento codificado; FE-MA-PL-03 

Plan de Emergencia y Contingencia Ambiental (ver Anexo 21) que 

permitió la prevención, preparación, actuación y mitigación ante los 

impactos ambientales que puedan pasar en una emergencia y/o 

contingencia en el desarrollo de sus actividades para su correcto 

funcionamiento. Esta documentación estuvo acompañada de 

organización de brigadas de emergencia, capacitaciones y simulacros 

de emergencia para medir la capacidad de acción frente a una 

emergencia los cuales salieron satisfactoriamente para el cumplimiento 

del apartado de la norma. 

 

3.3.17. Evaluación del desempeño  

Flesan Energía S.A.C., para la Planta de Generación de Energía – SMI 

dio seguimiento, analizo, midió y evaluó sus procesos, sus objetivos como 

también sus metas del SGA, así mismo para poder corroborar la información, 

Flesan Energía S.A.C. programo una auditoria con el fin de verificar la 

información del sistema, por último, esta información fue revisada por el Alta 

Dirección de la empresa para que conozca los resultados que se obtuvieron 

del sistema.  

Con esto se pudo cumplir con uno de los apartados de la verificación 

del Plan de Implementación del SGA. 

 

3.3.17.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación  

Flesan Energía S.A.C., para la Planta de Generación de Energía 

– SMI definió lo necesario para poder medir, realizar seguimiento, 

utilizar métodos y criterios, así como definir los responsables para 

definir la eficacia del SGA y el desempeño ambiental, para medir el 
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avance del proceso y lograr cumplir los objetivos planificados. Se 

realizo los monitoreos ambientales a la Planta de Generación de 

Energía – SMI, para analizar y evaluar la eficiencia del SGA., se cuenta 

con el informe de monitoreo ambiental (ver Anexo 22). Esto se realizó 

en el mes de diciembre del 2022 adelantándose a la programación con 

el fin de no tener incumpliendo en la gestión por factores externos por 

imprevistos con el proveedor. 

 

El presente monitoreo ambiental, no tuvo no conformidades y 

solo recomendaciones mínimas y puntuales de las gestiones de 

mantenimiento continuo de las gestiones existentes para la no 

contaminación ambiental. 

 

3.3.17.2. Evaluación del cumplimiento  

El Coordinador SSOMA del  SGA y el responsable del área Legal, de 

Flesan Energía S.A.C. para la Planta de Generación de Energía – SMI 

aseguraron que con una frecuencia semestral o cuando se requiera se 

realizó la revisión de los requisitos legales y otros para su cumplimiento, 

en coordinación con las áreas que participan en el funcionamiento de 

la operación, estos se registraron en el formato codificado; FE-MA-PR-

02 Matriz de Requisitos Legales y Otros Requisitos (ver Anexo 12). 

 

3.3.18. Auditoría interna  

En Flesan Energía S.A.C. para la Planta de Generación de Energía – 

SMI, a través del Coordinador SSOMA del SGA, planifico las auditorías 

internas para que un especialista ajeno a Flesan Energía S.A.C. pueda dar 

conformidad del cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 14001:2015 

que se han implementado, verificar que se cumplan los objetivos ambientales 

y se mantengan.  

 

Para ello se utilizó el documento codificado: FE-SIG-PR-03 Auditoría 

Interna (ver Anexo 23), el cual indica como se debe realizar la auditoria, 

quienes son los responsables para llevarla a cabo y la comunicación de los 
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resultados de ello a las partes interesadas de Flesan Energía S.A.C. en la 

Planta de Generación de Energía – SMI. Para el proceso de auditoría interna 

se contó como equipo auditor a la subgerencia de SSOMAC del Grupo Flesan. 

Con esto se pudo cumplir con uno de los apartados de la verificación del Plan 

de Implementación del SGA. 

 

3.3.18.1. Programa de auditoría interna  

En Flesan Energía S.A.C. se determinó la Auditoría Interna para 

la Planta de Generación de Energía – SMI, para el mes de enero 2023, 

esto se hizo de acuerdo con lo programado utilizando el formato 

codificado; FE-SIG-PR-03-FM-01 Programa de Auditoría Interna (ver 

Anexo 24), con este documento se programó las auditorias que forman 

parte del SGA. 

 

En el programa de auditoria se contó con el equipo auditor, contando 

como Auditor Líder a la Subgerente de SSOMAC y como auditor a la 

Coordinadora de SSOMA, ambos del Grupo Flesan. 

Se realizo entrevistas, revisión de documentación e inspecciones a las 

áreas de la planta. 

Se programo la auditoria en 2 días para que se pudiera entrevistar a 

los responsables de las áreas de operaciones, mantenimiento, 

administración, almacén, planeamiento y alta dirección. 

Finalmente se llevó a cabo la auditoria sin ningún imprevisto 

cumplimiento así con uno de los requerimientos de la norma ISO 

14001:2015. 

 

3.3.19. Revisión por la dirección  

Flesan Energía S.A.C. determino la realización de una vez al año como 

mínimo de la revisión del SGA, para la Planta de Generación de Energía – 

SMI por la Alta Dirección, para asegurar su la medición, el seguimiento y su 

mejora continua.  Los detalles de las reuniones por la Alta Dirección fueron 

registrados en el formato codificado: FE-SIG-PR-03-FM-02 Revisión Anual del 

SGA por la Alta Dirección (ver Anexo 25), en esta se precisaron:  
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• El resultado de la medición, el seguimiento y su mejora continua.  

del SGA. 

• La toma de decisiones en relación con las No Conformidades, 

Oportunidades de Mejora que se hallaran.  

• La necesidad de algún cambio en el SGA.  

 

Este documento una vez realizado es revisado prolongadamente por el 

Coordinador de SSOMA para que verifique el su cumplimiento por las áreas 

involucradas. En la implementación del SGA, se realizó la revisión del SGA 

con la Alta dirección en el mes de febrero del 2023, esta se llevó a cabo de 

manera presencial y se realizó un acta de asistencia, así como el 

correspondiente informe. Con esto se pudo cumplir con uno de los apartados 

de la verificación del Plan de Implementación del SGA. 

 

3.3.20. Mejora  

Flesan Energía S.A.C., para la Planta de Generación de Energía – SMI 

abordo los resultados de la implementación del SGA, evaluando las auditorías 

internas, las no conformidades encontradas, las acciones correctivas y la 

revisión del SGA por la alta dirección, para que tome acciones para tener una 

mejora continua del SGA. Con esto se pudo cumplir con uno de los apartados 

de la mejora del Plan de Implementación del SGA. 

 

3.3.20.1. No conformidad y acción correctiva  

Flesan Energía S.A.C. implemento el documento codificado: FE-

MA-PR-12 No Conformidades y Acciones correctivas (ver Anexo 26), 

donde está la implementación de acciones correctivas a las no 

conformidades de lo encontrado en las auditorias. 

Acompañado a este documento está el formato codificado; FE-SIG-PR-

02-FM-01 Solicitud de No Conformidades y Acciones Correctivas (ver 

Anexo 27), que sirve para realizar un registro de una no conformidad, 

así como de las acciones correctivas a tomar, y también del formato 

codificado; FE-SIG-PR-02-FM-02 Estatus de No Conformidades y 

Acciones Correctivas (ver Anexo 28), donde se controla las no 
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conformidades y ver si ya se lograron levantar luego de su registro. 

El Coordinador SSOMA es el encargado de realizar acciones 

para corregir, controlar y mitigar las posibles no conformidades 

encontradas. En la revisión del informe de la auditoria del SGA de la 

planta no se hallaron no conformidades y si dos oportunidades de 

mejora que fueron revisadas con la Alta Dirección cumplimiento así con 

el requisito de la norma ISO 14001:2015. 

 

3.3.20.2. Mejora continua  

Flesan Energía S.A.C. se comprometió con la mejora continua 

del SGA bajo los siguientes puntos; revisión continua de los objetivos 

así como indicadores ambientales, la revisión del análisis de riesgos y 

oportunidades mínimo una vez al año o al cambiar las condiciones de 

los procesos, analizar los resultados de las inspecciones ambientales 

para minimizar las no conformidades que se pudieran encontrar y 

aprovechar las oportunidades de mejora, realizar actividades de 

capacitación y sensibilización mediante una programación para el 

cumplimiento legal y la interacción con las partes interesadas, 

mantener la revisión por la dirección, entre otras.  

 

Al finalizar la implementación se realizó nuevamente la Lista de 

Verificación de Cumplimiento – ISO 14001:2015 (Anexo 1), y se pudo 

constatar el cumplimiento al 100% de acuerdo con la norma. 

 

En la Figura 3 se refleja el resultado de la realización de la Lista 

de Verificación de Cumplimiento final para verificar el estado del SGA 

implementado: 
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Figura 3 Resultado del diagnóstico final de Línea de Verificación de cumplimiento de requisitos del SGA de la norma 

ISO 14001:2015 

 

Nota: La figura muestra el porcentaje de cumplimiento final del SGA de la Planta de Generación de Energía – SMI. 

Fuente: Elaboración propia.
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DISCUSIONES 

 

• De acuerdo con los resultados obtenidos del presente trabajo se logró 

alcanzar un 60.52% de cumplimiento de requisitos de la norma de manera 

inicial y finalizando luego con un 100% de cumplimiento de los requisitos de 

la norma ISO 14001:2015 – SGA, esto luego de haber implementado el SGA. 

Este porcentaje indica que se logró cumplir con los manejos ambientales 

necesarios para la reducción de sus impactos, así como mostrar el 

compromiso con las partes interesadas en el cumplimiento de los requisitos 

legales ambientales y también otros requisitos. 

 

• Estos resultados tienen similitudes con otros estudios con la problemática afín, 

siendo, Yufra (2021) quien presento por objetivo en su investigación la 

implementación de un SGA con base en la norma ISO 14001:2015 en una 

empresa, en una de sus actividades realizo un diagnóstico inicial y realizo la 

comparativa de los resultados antes y después de la implementación, 

teniendo como resultado previo a la implementación un 33.34% y después de 

la implementación un 97%, éste precedente se dio debido a las condiciones 

similares en las que se encontró a la empresa con una necesidad de la 

implementación del SGA. Gracias a estos resultados se pudo reflejar que la 

implementación del SGA establece alto grado de cumplimiento.  

 

• Melo y Rodríguez (2019) creo un SGA para una empresa en base a la norma 

ISO 14001:2015”, definió un SGA, para esto elaboro la documentación para 

la creación del SGA con base a los lineamientos de la ISO 14001:2015 

utilizando el ciclo PHVA, concluyendo que determinaron la compresión de la 

organización, su contexto, la misión, visión y valores de la empresa y su mapa 

de procesos. Con estos lograron identificar la evaluación de su Política 

Ambiental; y proseguir con los otros documentos que competen la 

implementación. Tomando como referencia esta investigación se hace la 

comparativa con el presente trabajo donde se visualiza que, al definir y 

planificar la determinación misma de alcance, objetivos, definición de partes 

interesadas, mapa de procesos entre otros, se puede ordenar hasta donde se 
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va a trabajar el SGA y quienes van a interactuar los procesos.   

• Pinilla (2018) llego a cuantificar sus aspectos ambientales significativos 

hallados a través de su matriz de evaluación de aspectos ambientales, así 

como de sus impactos, siendo la generación de residuos aprovechables 

(cartón, plástico reciclado y contaminado) el consumo de electricidad, de 

agua, las pérdidas de agua mediante evaporización, la generación de 

desechos químicos el consumo de productos químicos, generación de 

desechos químicos, materiales contaminados. Para establecer un control 

sobre estos impactos ambientales se desarrolló programas en relación con la 

generación de residuos sólidos peligrosos, el consumo electricidad y de agua.  

Del mismo modo en el presente trabajo en una de las cláusulas de 

cumplimiento de la norma en la fase de planificación se determinó los 

impactos ambientales generados en la operación de la planta. 

Una vez determinado estos impactos se pudo trabajar en determinar las 

medidas de control sobre estas para que no tener afectación con el medio 

ambiente y así incumplir normas legales, ni dañar el medio ambiente donde 

se ubica la planta. 
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CONCLUSIONES 

 

• Luego de haber realizado las actividades y gestiones de acuerdo con el Plan 

de Implementación SGA se logró implementar el Sistema de Gestión 

Ambiental para Planta de Generación de Energía – SMI de Flesan Energía 

S.A.C. en base a la ISO 45001:2015, llegando a un 100% de cumplimiento de 

los requisitos de la legislación ambiental y la norma internacional, dejando con 

esto ya la disponibilidad para pasar a realizar una auditoría de certificación. 

 

• Después de haber realizado el evaluación de línea base usando un Lista de 

verificación de desempeño de requisitos al SGA  en base a la ISO 14001:2015, 

se encontró con un cumpliendo al 60.52%, un valor promedio, este valor es 

una limitante para poder optar por una certificación de esta índole; esto se 

debía a que solo cuenta con gestiones ambientales básicas en el 

cumplimiento legal, sin una sistematización documentaria ni de gestión, una 

vez realizado el Plan de Implementación de SGA, se pudo alcanzar un 

cumplimiento del 100%. 

 

• Una vez determinada la Política Ambiental, se realizó la planificación de la 

implementación del SGA. Se pudo determinar todas las actividades a realizar, 

así como la programación de reuniones y coordinaciones entre responsables 

de áreas que se involucran en el SGA de la planta. Del mismo modo se fijó el 

alcance del SGA estableciendo con ello el espacio tiempo de lo que abarca el 

SGA dentro de la planta. Para luego poder considerar todos los procesos 

operativos que se involucran con el SGA y poder tener un orden y control de 

ellos. Con esto se tuvo un panorama completo de las gestiones que se deben 

de tener para poder cumplir para la implementación del SGA. 

 

• Se verifico que al gestionar las capacitaciones, así como los simulacros al 

personal se pudo notar el nivel de conocimiento instruido sobre el SGA, su 

cuidado del medio ambiente, así como los controles que se deben manejar 

sobre ellos. Se constato a su vez todos los procesos implementados, así como 

el control de ellos funcionan de manera exitosa ya que se controlaron 
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cualquier tipo de impacto ambiental en cuanto a los aspectos ambientales que 

se desarrollan en los procesos operativos de la planta. También se pudo ver 

que, al tener pleno control de los documentos gestionados para el SGA a 

través de el listado de documentos y registros, se puede compartir entre el 

personal de las áreas involucradas, así como también frente a la solicitud de 

entes fiscalizadores que lleguen a la planta.  

 

• Se completo la verificación del estado de la implementación a nivel de gestión 

de documentos y las entrevistas a los responsables de área y/o procesos que 

interactúan en el funcionamiento del SGA.  Se verifico el alto nivel de 

cumplimiento de compromisos y objetivos del SGA. A s vez se tuvo como 

resultado; un estado de ningún hallazgo de No conformidad, lo que nos indica 

que no existen carencias en el SGA y se tuvo 2 oportunidades de mejora las 

cuales fueron revisadas con la Alta Dirección para su planificación de la 

gestión póstuma a la implementación.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda realizar el cumplimiento de lo mencionado en la norma ISO 

45001:2015 entorno a la mejora continua, ya que con eso se garantiza que 

el SGA de la Planta de Generación de Energía – SMI de Flesan Energía 

S.A.C. se mantenga en el tiempo y cumpla con requisitos legales 

ambientales en Perú, así como los lineamientos internacionales generales 

que nos brinda la norma. 

 

2. Se sugiere integrar el SGA implementado con el SGSST que posee la Planta 

de Generación de Energía – SMI de Flesan Energía S.A.C., logrando con 

ello una sinergia en cuanto a estos sistemas para gestionar de manera más 

eficiente ambas áreas de soporte para mejorar la eficiencia de la 

funcionabilidad de la planta.  

 

3. Se sugiere realizar la certificación del SGA para con ello lograr una mejora 

en cuanto a la imagen de la Flesan Energía S.A.C. y lograr con ello un 

margen superior en cuanto a la competitividad con las demás empresas de 

su rubro. 
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Anexo 1: Lista de Verificación de Cumplimiento – ISO 14001:2015 
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Anexo 2: Programa de Implementación de SGA  
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Anexo 3: FE-SIG-FM-02 Contexto de la Organización 
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Anexo 4: FE-SIG-FM-03 Gestión de Partes Interesadas 
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Anexo 5: FE-SIG-MD-01 Mapa de Procesos 
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Anexo 6: FE-MA-PO-01 Política de Medio Ambiente 
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Anexo 7: FE-SIG-MN-01-FM-01 Organigrama 
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Anexo 8: FE-SIG-PR-05-FM-02 - Matriz de Riesgos y Oportunidades 
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Anexo 9: FE-MA-PR-01 Procedimiento de Identificación y Evaluación de 

Aspectos Ambientales 
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Anexo 10: FE-MA-PR-01-FM-01 Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales 
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Anexo 11: FE-SIG-PR-03 Procedimiento de Requisitos Legales y Otros 

Requisitos 
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Anexo 12: FE-SIG-PR-03-FM-01 Matriz de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

 

 



119 

 



120 

 



121 

 



122 

 



123 

 

 



124 

 



125 

 



126 

 



127 

 



128 

 



129 

 



130 

 



131 

 



132 

 



133 

 



134 

 



135 

Anexo 13: FE-MA-OB-01 Objetivos del Sistema de Gestión de Medio Ambiente 
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Anexo 14: FE-MA-PG-01 Programa Anual Medio Ambiente 
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Anexo 15: FE-MA-OD-01 Presupuesto del Sistema de Gestión Ambiental 
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Anexo 16: FE-MA-PG-01 Programa Anual de Capacitaciones, Entrenamiento y Sensibilización de Medio Ambiente 
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Anexo 17: FE-MA-OD-02 Matriz de Comunicaciones internas y externas 
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Anexo 18: FE-SIG-PR-01 Control de Documentos y Registros 
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Anexo 19: FE-SIG-PR-01-FM-01 Lista Maestra de Documentos y Registros Internos 
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Anexo 20: FE-SIG-PR-01-FM-02 Lista Maestra de Documentos Externos 
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Anexo 21: FE-MA-PL-03 Plan de Emergencia y Contingencia Ambiental 
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Anexo 22: Informe de Monitoreo Ambiental 
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Anexo 23: FE-SIG-PR-02 Auditoría Interna 
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Anexo 24: FE-SIG-PR-03-FM-01 Programa de Auditoría Interna 
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Anexo 25: FE-SIG-PR-03-FM-02 Revisión Anual del SGA por la Alta Dirección 
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Anexo 26: FE-SIG-PR-02 No Conformidades y Acciones Correctivas 
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Anexo 27: FE-SIG-PR-02-FM-01 Solicitud de No Conformidades y Acciones 
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Anexo 28: FE-SIG-PR-02-FM-02 Estatus de No Conformidades y Acciones 
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